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1   PANORAMA GENERAL

Marco geográfico

Malta es un conjunto de tres archipiélagos: Malta, Gozo y Comino, situados en el mar
Mediterráneo, al sur de Europa, cuyo nexo más cercano con la misma es la isla de Sicilia (Italia),
a 95 kilómetros. El país africano más cercano a Malta desde el sur es Túnez a 290 kilómetros.

La superficie de Malta es de 316 kilómetros cuadrados. La línea de costa es de 252,08
kilómetros mientras que  su punto más elevado es Ta’Dmejrek con 253 metros de altura.

Malta es la isla más grande del archipiélago. La distancia más larga de la isla, desde el sudeste
al noroeste es de alrededor de 27 Km.; su sección más ancha, de este a oeste, es 14,5 Km.
Malta no tiene ríos ni montañas y está caracterizada por una serie de colinas bajas con cimas
aplanadas y campos terraplenados en sus laderas. El relieve costero de Malta posee puertos,
bahías, riachuelos, varias playas de arena y ensenadas rocosas.

El clima de Malta es eminentemente mediterráneo con inviernos suaves y lluviosos y veranos
secos y calurosos.

 

Marco demográfico

La población de Malta, según los últimos datos publicados por el National Statistics Office en julio
de 2022 es de 520.971 personas. La capital es La Valletta. 

La sociedad maltesa está formada principalmente por el grupo étnico maltés, descendiente de
Cartaginenses y Fenicios, aunque con fuerte influencia Italiana y mediterránea en general.  

 

 

1.1   SITUACIÓN, SUPERFICIE, SUPERFICIE AGRÍCOLA, RELIEVE Y CLIMA

Malta es un conjunto de tres archipiélagos: Malta, Gozo y Comino, situados en el mar
Mediterráneo, al sur de Europa y tiene una superficie de 316 kilómetros cuadrados. Para
establecer una comparativa, la Comunidad Valenciana, por ejemplo, tiene 390,23 kilómetros
cuadrados. 

El clima de Malta está fuertemente influenciado por el mar y es el típico del Mediterráneo. Las
islas tienen un clima muy soleado con un promedio de cinco a seis horas de sol a mitad del
invierno y unas 12 horas de sol en verano. Los inviernos son suaves, con cortos períodos fríos
esporádicamente ocasionados por vientos del Norte y del Noroeste procedentes del centro de
Europa.

Los veranos son calurosos, secos y muy soleados. La primavera y el otoño se caracterizan por
un viento muy cálido procedente de África que hace que las temperaturas sean altas y que la
humedad sea elevada. El índice de lluvia anual es de 568 mm. al año como término medio, y la
temporada alta de playas puede durar hasta mitad o final de octubre.

 

1.2   DEMOGRAFÍA Y SOCIEDAD

La población estimada de Malta es de 516.100 personas (según los últimos datos en revisión
publicados por el NSO 2021). La distribución por edades queda reflejada de la siguiente forma: 
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0-9 años: 9,2%
10-19 años: 8,4%
20-29 años: 14,6%
30-39 años: 17,6%
40-49 años: 13,9%
50-59 años: 11,3%
60-69 años: 11,5%
70-79 años: 9,1%
80-89 años: 3,7%
Más de 90 años: 0,6%

En cuanto a sexo se trata del 51,7% de hombres y 48,3% mujeres.

La población se concentra en mayor medida en las ciudades de Birkirkara, Mosta, Qormi,
Zabbar, San Pawl Il-Bahar y Sliema. Valletta, si bien es la capital, no es la ciudad más poblada y
apenas tiene siete mil habitantes. La densidad de población del país es de 1.649 personas por
kilómetro cuadrado siendo la población urbana un 92% del total. Estos datos dan muestra de que
la isla está poblada casi en su totalidad formando, casi por completo, un archipiélago urbano.
Esto supone ciertos problemas en cuanto al suelo, el acceso al agua o la gestión de residuos.

En los últimos 10 años, la tasa total de fecundidad ha disminuido de 1,42 a 1,13, mientras que la
edad media de las madres ha aumentado de 28,6 a 30,7 años. El total de muertes aumentó en
2020 un 10,7% en comparación con el año anterior. La esperanza de vida promedio para los
nacidos en 2021 fue de 82,9 años, un aumento de 1,4 años en comparación con hace 10 años.
En este ejercicio ha disminuido sobre todo la esperanza de vida de los hombres (81,3 años), en
comparación con la de las mujeres (84,5 años).

La sociedad maltesa está formada principalmente por el grupo étnico maltés, descendiente de
Cartaginenses y Fenicios, aunque con fuerte influencia Italiana y mediterránea en general. El
98% de la población es católica y, en un número superior al 60%, practicante.

Los idiomas oficiales son el maltés y el inglés.

El grado de alfabetización es del 94,5% y todo el proceso educativo, incluyendo la universidad,
es gratuito. En el índice de desarrollo elaborado por la ONU aparece en el puesto 28, mientras
que España, por ejemplo, está situada en el puesto 25.

Más información:

Malta National Statistic Office

http://www.nso.gov.mt 

1.3   PIB PER CAPITA Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA

El PIB per cápita en 2022 en Malta se estima según Eurostat en €23.770, un 4,4% mayor que en
2021.

El índice Gini, que mide cuanto se desvía de un país la distribución equitativa de ingresos.
calculado en 2021, es del 31,2%, 1,3 puntos porcentuales por encima del valor de 2020. En
2020, las ayudas para hacer frente a la pandemia redujeron la desigualdad de ingresos entre la
población de la UE pasando la media del 50,5% al 30%.

Según la encuesta de estadísticas europeas sobre la renta y las condiciones de vida (EU-SILC),
la tasa de privación material en 2021 se situó en el 9,8% (1,1% más que en 2020) mientras que
la tasa de privación material grave se situó en el 5,5%, un 2,2% mayor que en 2020.

Para ampliar información NSO, Eurostat, Informe económico y comercial
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https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/sdg_08_10/default/table?lang=en
https://www.icex.es/es/quienes-somos/donde-estamos/red-exterior-de-comercio/MT/documentos-y-estadisticas/estudios-e-informes/visor-de-documentos.inf-economico-comercial-malta.doc099202211 


 

 

1.4   POBLACIÓN ACTIVA Y DESEMPLEO

Según los últimos datos publicados en la encuesta de población activa, en el cuarto trimestre
de 2022 el empleo aumentó un 5,5% en comparación con el mismo periodo del año anterior. La
tasa de actividad se situó en un 80,9%, mostrando un aumento del 0,1% entre los hombres y
del 2,4% entre las mujeres comparado con el mismo periodo de 2021.

La mayor proporción de hombres empleados (26,5%) se dedica a la venta al por mayor y al por
menor, el comercio, transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de restauración. Por
otro lado, el 38% de la población ocupada femenina trabaja en la administración pública,
defensa, educación, y servicios sociales y de la salud. En cuanto a la situación profesional, los
trabajadores por cuenta propia representaron el 14% de la fuerza de trabajo total. La mayoría de
las personas empleadas (87,6%), trabajaron sobre una base a tiempo completo y un 12,4% lo
hicieron con contratos a tiempo parcial.

 

1.5   ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA

1.5.1   SISTEMA DE GOBIERNO, PARTIDOS POLÍTICOS Y DIVISIÓN DE PODERES

Malta obtuvo su independencia del Reino Unido en 1964, convirtiéndose en República
independiente en 1974. En 2004 se incorporó a la UE, y en 2008 se integró en la eurozona
adoptando el euro.

En la actualidad es una república parlamentaria, unicameral. El Presidente de la República, con
funciones fundamentalmente representativas y honoríficas, es elegido por el Parlamento, por un
periodo de cinco años. Desde abril de 2019 George Vella ocupa el cargo de Presidente de la
República de Malta, en sustitución de Marie Louise Coleira Presa, nombrada en 2014.

El Parlamento, denominado Cámara de Representantes, es unicameral y consta de 65
miembros elegidos por sufragio universal (mayoría de edad establecida en 18 años) y un
presidente. Desde 1987, bajo el Gobierno del Partido Nacionalista, se aprobó una ley según la
cual el partido que obtuviera mayor número de votos pero menos escaños, obtendría
automáticamente el número de escaños necesario para detentar la mayoría en el Parlamento.

El ejecutivo está en manos de un gabinete dirigido por el Primer Ministro, responsable ante el
Parlamento. El Primer Ministro escoge a los miembros del gabinete entre los parlamentarios.

Los principales partidos políticos son el Partido Nacionalista (demócrata cristiano e integrado en
el Partido Popular Europeo) dirigido por Lawrence Gonzi, y el Partido Laborista de Malta
(socialdemócrata e integrado en el Partido Socialista Europeo), dirigido por Robert Abela. La
sociedad maltesa está claramente dividida entre ambos partidos.

Los votantes malteses acostumbran a acudir en masa a las urnas oscilando la participación en
torno al 93%.

En las últimas elecciones legislativas celebradas el 3 de junio de 2017, el Partido Laborista (PL),
encabezado por el progresista Joseph Muscat, de 39 años, obtuvo el 55% de los sufragios, frente
al 43% de los nacionalistas, poniendo fin a casi 15 años de gobiernos liderados por el Partido
Nacionalista (PN). Bajo su Gobierno, Malta detentó la Presidencia de turno de la UE en el primer
semestre de 2017. 

En enero de 2020 Joseph Muscat fue sustituido por Robert Abela como Primer Ministro y líder
del partido laborista. El ex primer ministro renunció a su cargo en el contexto de las protestas
suscitadas a causa del asesinato con coche bomba de la periodista de investigación Daphne
Caruana Galizia en 2017.
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En las elecciones generales de marzo de 2022 Robert Abela fue elegido presidente con el 55,4%
de los votos, lo que supone el tercer mandato para el Partido Laborista. 

MINISTERIOS

Presidente del Consejo de Ministros: Robert Abela

Ministerio de Asuntos Exteriores, Europeos y Comercio: Ian Borg

Ministerio para el Patrimonio Nacional, Arte y Gobierno local: Owen Bonnici

Ministerio de Sanidad: Chris Fearne

Ministerio de Envejecimiento activo: Jo Etienne Abela

Ministerio de Transporte, infraestructura y proyectos de inversión: Aaron Farrugia

Ministerio de Política Social y Derechos de Infancia: Michael Falzon

Ministerio de Justicia: Jonathan Attard

Ministerio de Agricultura, Pesca y derechos de los animales: Anton Refalo

Ministerio de Viviendas sociales: Roderick Galdes

Ministerio de Educación, Deporte, Juventud, Investigación e Innovación: Clifton Grima

Ministerio de Economía, Fondos Europeos y Tierras: Silvio Schembri

Ministerio de Inclusión, Organizaciones de voluntariado y Derechos de los consumidores: Julia
Farrugia Portelli

Ministerio para Gozo: Clint Camilleri

Ministerio de Asuntos internos, seguridad, reformas e igualdad: Byron Camilleri

Ministerio de Turismo: Clayton Bartolo

Ministerio del Ambiente, Energía y Empresa: Miriam Dalli

Ministerio de Finanzas y Empleo: Clyde Caruana

Ministerio de Obras Públicas y Planificación: Stefan Zrinzo

Más información:

https://www.gov.mt

1.5.2   ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TERRITORIAL DEL ESTADO

El Parlamento, denominado Cámara de Representantes, es unicameral y consta de 79 escaños
que se eligen por sufragio universal cada cinco años. Las últimas  elecciones se celebraron en
2022.

El Gobierno está compuesto por el primer ministro, responsable ante el Parlamento, y los
miembros de su Gabinete elegidos entre los parlamentarios.
 

Organización territorial:

El estado está dividido en cinco regiones sin funciones administrativas. Cada región tiene
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un comité regional integrado por un presidente regional, un vicepresidente, un secretario
ejecutivo que agrupan a 68 localidades (54 en Malta y 14 en Gozo) o concejos locales (Kunsilli
Lokali en maltés), que son la entidad única de administración subnacional, pues no hay ninguna
entidad intermediaria entre ella y el gobierno nacional. El gobierno de los 68 municipios del
archipiélago se elige cada tres años. Los dos niveles se han establecido por la Ley de Consejo
Local de 30 de junio de 1993. Hay un nivel intermedio, los distritos estadísticos, sin valor
administrativo.

En 2011 se crearon cinco consejos regionales, correspondientes a las cinco regiones: Gozo,
Norte, Centro, Sureste y Sur. A partir de octubre de 2021, son seis los consejos regionales que
corresponden a las seis regiones de Malta:

Región del Norte1.
Región Oriental2.
Región Occidental3.
Región Portuaria4.
Región Meridional5.
Región de Gozo6.

Fuente: Councils, Unión Europea

1.5.3   LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA Y SU DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FONDOS EUROPEOS Y TIERRAS

Ministro: Silvio Schembri

Áreas:

Industria
Centros y parques industriales
Industria
Puerto libre
Inversiones gubernamentales
Pequeñas empresas
Registro de empresas
Economía digital
Inteligencia artificial
Comunicaciones
Tierras y registro de tierras
Oficina conjunta y cooperativas
Fondos europeos

El Ministerio de Economía es el eje central de las políticas de desarrollo del Gobierno, trata de
promover un entorno atractivo para la inversión extranjera y para el comercio, así como de
adoptar todos los principios necesarios como miembro de la UE. 

Del Ministro de Economía depende a su vez un Secretario Parlamentario: Chris Bonett. Sus
principales responsabilidades son la planificación, asignación y seguimiento de las políticas
fiscales y económicas y fondos europeos. También depende un Secretario Permanente: Ronald
Mizzi

Departamento de Comercio

Depende del Ministerio de Economía. Está organizado en:

-Departamento de registro de la propiedad industrial
-Departamento de Servicios y Proyectos de comercio
-Departamento de pequeña empresa y artesanía.
Lascasris Bastion
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Valletta VLT 1933
Malta
Tel.: +356 21226688
Email: commerce@gov.mt

MINISTERIO DE FINANZAS Y EMPLEO
Ministro: Clyde Caruana
30, Maison Demandols,
South Street,
Valletta VLT 1102
Tel: +356 25998259
E-mail: clyde.caruana@gov.mt 
Website: www.finance.gov.mt

Competencias:
Responsable de finanzas, presupuesto nacional y de la UE, hacienda, aduanas, contratos,
relaciones con el Banco Central, Instituto Nacional de Estadística.
Responsable de las medidas de política económica y fiscal; finanzas públicas; regulación del
sistema financiero; control de la recaudación y lucha contra la evasión de impuestos mediante
una unidad especial del ministerio dedicada a ello. 

 

1.6   RELACIONES INTERNACIONALES/REGIONALES

Malta forma parte de la UE desde el año 2004. Adoptó el euro el 1 de enero de 2008.  Malta es
miembro tanto de organizaciones regionales como la Unión Europea (2004), el Consejo de
Europa, y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa así como de
instituciones internacionales como la Organización de Naciones Unidas, Fondo
Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio, Banco Mundial,
Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA) y la Commonwealth.

Su posición en el Mediterráneo le conduce a mantener una especial relación con los países del
norte de África y de Oriente Medio. Es muy activa en los diferentes foros mediterráneos y es
sede de la representación de la Comisión Europea ante la Liga Árabe. Además apoya las
actividades del Foro Mediterráneo y del Diálogo del Mediterráneo Occidental (Diálogo 5+5).

Su constitución consagra la neutralidad en materia militar, razón por la cual no pertenece a
ninguna alianza militar. Durante el primer semestre de 2017, asumió por primera vez la
Presidencia del Consejo de la Unión Europea.

Pertenece a la OMC desde el 1 de enero de 1995. Dentro de la OMC rigen para Malta los
acuerdos negociados a través de la Unión Europea.

2   ESTABLECERSE EN EL PAÍS

2.1   CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO

El coste de vida en Malta ha sido históricamente más bajo que en la mayoría de los países del
centro de Europa. Sin embargo, esta situación está cambiando rápidamente a medida que los
costes de vivienda, seguros y productos en general han aumentado considerablemente.

El nivel de vida en Malta es bueno y similar al del resto de países de la Europa continental. La
esperanza de vida al nacer y la tasa de mortalidad infantil son comparables a los de las
economías avanzadas de Europa.

Los servicios de educación, sanidad y saneamiento son de un nivel alto y al alcance de todos.
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Los índices son elevados en términos de ocio y cultura, medio ambiente, libertad, salud y
seguridad. 

Los servicios financieros han registrado un crecimiento relevante en los últimos años. El
Gobierno maltés pretende mejorar el marco competitivo del sector y reforzar la posición de Malta
como centro financiero de referencia, en particular para las áreas de seguros, operaciones
administrativas para servicios de inversión, desarrollo de software, comercio electrónico, call
centers, enseñanza a distancia, sistemas de reserva internacional y electronic exchange.

El turismo es otro de los pilares de la economía maltesa. El turismo de cruceros y el de
congresos, además de otros nichos de mercado como el turismo de idiomas y deportivo
representan fuentes de ingresos importantes para la economía maltesa, aunque es el sector que
más ha sufrido con la epidemia de covid19. Los ingresos disminuyeron un 81,8% en 2020 con
respecto al año anterior mientras que en 2021 los ingresos aumentaron un 91,3% con respecto a
2020. Los ingresos previos a la pandemia fueron de cerca de 2.200 millones de euros
comparados con los 871 millones de 2021.

Durante los últimos años, el sector del juego online ha experimentado un crecimiento
incomparable y actualmente Malta acoge más de 300 operadores internacionales que
representan el 10% de todos los portales mundiales de juego online. GamingMalta es una
fundación creada por el Gobierno de Malta y Malta Gaming Authority (MGA) para promover Malta
como un centro de excelencia en el sector del juego digital y remoto a nivel mundial. Por otra
parte, en el área de las tecnologías de la información y la comunicación, el crecimiento también
ha sido muy acentuado.

Los principales centros económicos forman parte del distrito industrial MIP - Malta Industrial
Parks mientras que las zonas comerciales más conocidas son Sliema, San Julian y La Valletta,
capital administrativa de las islas.

Según la última encuesta disponible sobre las condiciones de vida en Malta, referentes al año
2021, el riesgo de pobreza del país es del 16,9%, sin variaciones respecto a 2020, siendo los
menores de 18 años (19,6%) y los mayores de 65 años (28,1%) los grupos más vulnerables. Los
ingresos brutos medios por hogar se sitúan en €40.263 (aproximadamente €32.590 libres de
impuestos).

Nivel de vida. Portal Europa
NSO

 

2.2   CANALES DE DISTRIBUCIÓN. ESTRUCTURA Y MARCO LEGAL DE LA
DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

La entrada de Malta en la Unión Europea y la creciente apertura del mercado local, debido
sobre todo a la competencia de productos extranjeros han acelerado la modernización y
desarrollo del mercado maltés y de su sistema de distribución, acentuando la entrada de nuevos
canales (cadenas extranjeras de supermercados, grandes almacenes, centros comerciales,
franquicias, tiendas on-line, etc.). 

El modelo de distribución maltés se caracteriza por la existencia de numerosos pequeños
comercios, muchas veces de origen familiar donde las figuras del importador, exportador y
mayorista están representadas por empresas individuales que debido a las cortas distancias
efectúan la totalidad de las operaciones logísticas, encargándose de la importación y la
distribución.

Si bien este sistema de distribución de pequeñas tiendas a menudo de carácter familiar
sigue predominando, en estos últimos años un número importante de supermercados
independientes se han afiliado con otros y con cadenas y grupos extranjeros para formar grupos
más grandes. Ejemplo de ello es el Grupo GS – Carrefour, que en Malta está formado por varios
supermercados: GS Superstore, Valyou Supermarket, Tower Supermarket,  Park Towers
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Supermarkets y Trolees Supermarket. Muchos distribuidores europeos se han asociado con
empresas maltesas para abrir franquicias de tiendas de moda y alimentación en toda la isla
durante los últimos años.

En el caso del sector agroalimentario, en Malta estos productos se importan a través de agentes
que pueden ser pequeñas empresas o empresas de mayor tamaño que abarcan distintos
sectores y que importan y distribuyen los productos en supermercados, tiendas, hoteles y
restaurantes, aunque algunos de estos últimos importan sin intermediarios. Debido al gran flujo
turístico de más de millón y medio de visitantes al año, la calidad y la cantidad de turistas influyen
directamente sobre el canal distributivo. Por tanto, el canal HORECA representa un canal de
distribución muy importante y hay que tenerlo muy presente a la hora de plantear la estrategia de
distribución en Malta.

Más información:

MALTA ENTERPRISE - BUSINESS FIRST - Trade license

www.businessfirst.com.mt

2.3   IMPORTANCIA ECONÓMICA DEL PAÍS EN LA REGIÓN

A pesar de su reducido tamaño, Malta cuenta con una posición estratégica en el mediterráneo
que le confiere un alto nivel de apertura comercial. Su economía depende básicamente de las
inversiones extranjeras y el turismo. Si bien los servicios financieros se han convertido en un pilar
importante de su economía, Malta gozaba hasta 2019 de un sector turístico floreciente que está
recuperando progresivamente los niveles previos a la pandemia. 

Los malteses comprenden el 0,1% de la población total de la UE. Malta tiene seis diputados en el
Parlamento Europeo, cinco representantes en el Comité Económico y Social Europeo y 5
representantes en el Comité Europeo de las Regiones. La ciudadana maltesa Roberta Metsola
fue elegida presidenta del Parlamento Europeo en enero de 2022.

El país acoge un gran número de empresas de servicios marítimos y presta apoyo a otros
sectores como el de las TIC, la tecnología avanzada y la biología. Además de los fuertes
vínculos históricos y comerciales con Italia y el Reino Unido, Malta también mantiene buenas
relaciones comerciales con Francia, Alemania, Grecia y España.

Malta es uno de los países con mayor exposición al comercio internacional y cuenta con una
amplia presencia de tratados económicos y fiscales.

2.4   PERSPECTIVAS DE DESARROLLO ECONÓMICO

La Comisión Europea, en el último informe de evaluación de países (Spring 2023 Economic
Forecast), prevé que el crecimiento se modere al 3,9% en 2023, ya que la alta inflación afectará
a los ingresos disponibles y al consumo de los hogares, a pesar de que las medidas
gubernamentales ayudaron a mantener los precios de la energía moderados en el país. Como
consecuencia de estas medidas, el déficit de las administraciones públicas se situó en el 5,8% en
2022, entre los más altos de la UE. Se espera que disminuya gradualmente en 2023 y 2024.
Además, según este informe, se prevé que la deuda pública se mantenga por debajo del 60% del
PIB.

Según el Programa Nacional de Reformas, publicado en abril de 2023, la prioridad del gobierno
maltés sigue siendo asegurar un crecimiento económico sostenible manteniendo la sostenibilidad
de las finanzas públicas a medio y largo plazo. Los principales desafíos del país son a grandes
rasgos una buena gobernanza, mayor calidad de vida para todos los ciudadanos, inversión en
educación, renovación de la infraestructura de Malta y lograr un carbono neutral de la economía
para 2050.

Esta estrategia general surge como telón de fondo del Plan de Recuperación y Resiliencia de
Malta evaluado por la Comisión y aprobado por el Consejo en 2021 por un total de 316,4
millones de euros, de los que ha recibido ya 41,1 millones de euros como financiación previa y
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ha solicitado otros 60,1 millones de euros en diciembre de 2022. El objetivo del plan de Malta es
contribuir a un mundo sostenible, equitativo, verde y digital.

Más información:

Programa Nacional de Reformas 2023

 

 

 

 

2.5   OPORTUNIDADES DE NEGOCIO

Cualquier persona que quiera realizar una actividad comercial en Malta debe registrarse ante el
Registro de Empresas maltés (MBR).

El portal Business First es el principal punto de contacto del gobierno para la comunidad
empresarial y para los aspirantes a emprendedores y cuenta con un centro de soporte comercial
para las empresas.

Como pequeño país con escasos recursos naturales, Malta ha dirigido su economía hacia la
promoción de los sectores privados lo que se traduce en una legislación focalizada en
la atracción de inversión extranjera y la promoción a la creación de empresas. Entre la legislación
para promover las inversiones cabe mencionar:

- La Ley de Impuesto sobre la Renta estableció un único tipo impositivo del 35% para las
sociedades en Malta, aunque ciertos tipos de ingresos de inversión se gravan en el 15% y las
transferencias de bienes inmuebles en Malta en el 12% del valor de transferencia.

- La Ley de servicios de inversión se adoptó en 1994 con el objeto de regular los servicios de
inversión y entidades financieras y para atraer inversionistas extranjeros interesados â€‹â€‹en el
sector financiero. Estipula que para ofrecer servicios de inversión se tiene que poseer el permiso
de MFSA correspondiente.

- El Código de Comercio de Malta que establece el Reglamento de registro de la empresa en el
país. 

La Ley de Empresas de Malta (Malta Enterprise Act) determina las funciones y poderes de la
corporación para promover la empresa y las actividades comerciales en Malta, fomentar el
establecimiento de nuevas empresas y la expansión de las existentes, proporcionar el desarrollo
y la administración de incentivos, planes y otras formas de apoyo a empresas y actualizar la
legislación pertinente en cada sector.

Malta ofrece incentivos al establecimiento y crecimiento de empresas, que están recogidas en el
Business Promotion Act

En cuanto a los tipos impositivos, Malta destaca por tener un tipo de IVA bajo (18%) y cuenta
con tasas reducidas, como el 7% en alojamiento e instalaciones deportivas, y el 5% sobre otros
suministros como el suministro de electricidad, la importación de obras de arte, objetos de
colección y antigüedades o determinados artículos. 

El principal organismo de apoyo a la inversión en Malta es Malta Enterprise.

Malta representa una interesante plataforma en el Mediterráneo para algunos sectores
estratégicos como el financiero, informática, TIC's, productos farmacéuticos y turismo. A pesar
del tamaño del mercado, existe un comercio relevante y cierta presencia de empresas
españolas, con una cámara de comercio establecida en el país y reconocida oficialmente en
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2018.  

La exportación española del sector agroalimentario y bebidas ha aumentado en los últimos años
y la demanda de productos agroalimentarios españoles por parte de distribuidores malteses es
cada vez mayor. 

El gobierno de Malta está invirtiendo en el desarrollo del sector de ciencias de la vida, con la
creación de un clúster de investigación, desarrollo e innovación gestionado por Malta Enterprise
en colaboración con la Universidad de Malta y el hospital Mater Dei. 

Malta está fomentando el uso de vehículos eléctricos, reduciendo la cantidad de vehículos con
motor de combustión interna en carretera. En los próximos años, el gobierno instalará 1.200
estaciones de carga eléctrica para uso público, junto con incentivos para el uso privado.

Otro de los sectores prioritarios para el país es la gestión de residuos ya que con su alta
densidad de población Malta es actualmente uno de los mayores generadores de residuos de la
UE.

Un sector al que el gobierno maltés prestó inicialmente especial interés fue la tecnología
"blockchain", En la actualidad, debido a que las criptomonedas habían sido identificadas como un
problema en términos de regulación en Malta, el gobierno ha matizado la política de atracción de
empresas en este sector y sus responsables apuestan por estrategias de desarrollo digital más
equilibradas y abiertas a otros campos de desarrollo tecnológico.

 

 

El país ofrece un conjunto de incentivos a la inversión extranjera, entre las que se encuentran la
estabilidad económica, social y política, la posición geográfica estratégica, los puertos naturales,
una mano de obra cualificada, bilingüe y con un coste inferior al de la media europea, además de
varios incentivos de carácter fiscal y crediticio ofrecidos a los inversores extranjeros.

Con los fondos del recovery fund valorados en 316,4 millones de euros se invertirá en proyectos
como la renovación de eficiencia energética de edificios públicos y privados, un nuevo puerto de
transbordadores en St Paul's Bay o la actualización de sistemas de TI del gobierno, para la
mejora los servicios públicos digitales.

El sector de la energía renovable puede ser interesante para las empresas españolas ya que
Malta ha impulsado hasta ahora solo la energía solar y es un país que importa casi toda su
energía que está estudiando el uso de otras fuentes de energía alternativas, como la energía
eólica. No obstante, el tamaño del mercado es reducido y hay muchas dificultades en la
localización, están estudiando la viabilidad técnica de algún proyecto off-shore, si bien la
profundidad de la plataforma marítima representa un serio obstáculo.

Otras de las industrias claves para invertir según Malta Enterprise son el sector de la aviación y
servicios aeronáuticos, con beneficios fiscales. También el sector financiero, muy relevante en
Malta, las tecnologías de la información, ciencias de la salud, transporte marítimo y logística,
gestión de recursos hídricos (plantas de desalinización en concreto), y desarrollo de nuevas
tecnologías con nuevos materiales.

España posee en sectores punteros la capacidad para consolidar y aumentar su presencia en
Malta, como el sector de la banca y finanzas, las infraestructuras, química y medio ambiente, y
sectores estratégicos y de especial relevancia como energía, náutica y más recientemente los
sectores tecnológicos.

En cuanto a las telecomunicaciones, la autoridad reguladora maltesa, MCA, lanzó una consulta
sobre la estrategia de banda ancha dirigida al despliegue de 5G. También existen oportunidades
para las organizaciones de investigación, inteligencia, ciberseguridad y monitoreo de datos de
TIC que pudieran estar interesadas en establecer centros de operaciones regionales en Malta.
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3   IMPORTACIÓN (RÉGIMEN DE COMERCIO EXTERIOR)

3.1   TRAMITACIÓN DE LAS IMPORTACIONES

Es aplicable la normativa comunitaria. 

Para importar o exportar artículos como:

Materias primas
Bienes o Productos
Maquinaria
Productos semielaborados, etc

se debe solicitar una licencia de importación o exportación. La Dirección de Servicios y
Proyectos Relacionados con el Comercio puede facilitar más información sobre sus necesidades
específicas.

Más información en el portal de la Unión Europea: Sección comercio
http://europa.eu/pol/comm/index_es.htm

 

3.2   ARANCELES Y REGÍMENES ECONÓMICOS ADUANEROS

Con respecto a los regímenes económicos aduaneros, también se aplica la normativa
comunitaria.

Más información en el portal de la Unión Europea.

 

3.3   NORMAS Y REQUISITOS TÉCNICOS

Es aplicable la normativa comunitaria.

Más información en el portal de la Unión Europea.

 

Es aplicable la normativa comunitaria.

Más información en el portal de la Unión Europea.

 

3.4   REGULACIÓN DE COBROS Y PAGOS AL EXTERIOR

Es aplicable la normativa comunitaria.

3.5   CONTRATACIÓN PÚBLICA

La contratación pública en Malta se gestiona a través de dos instituciones: el Departamento de
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Contratos del Gobierno de Malta y la Secretaría Parlamentaria para los Fondos Europeos.
Ambas tienen la tarea de administrar y gestionar los diversos fondos disponibles para el
desarrollo del país que funciona como agencia. Administran licitaciones de más de 120.000 €
mientras que el resto pueden ser gestionadas localmente por las autoridades.

El sistema de contratación pública, como miembro de la UE, se rige por las directivas
comunitarias al respecto. Todas las ofertas publicadas por el departamento de contratos se
publican la página sitio web del gobierno de Malta: http://etenders.gov.mt.

 La Comisión Europea centraliza la publicación de dos tipos de anuncios de licitación a
través del portal de licitación en línea (Tenders Electronic Daily-TED).

Convocatorias abiertas para los países miembros de la UE, los países candidatos, los1.
países del Espacio Económico Europeo (EEE) y Suiza: anuncios de contratos de obras
públicas, suministros y servicios públicos
Convocatorias abiertas para las instituciones, agencias y otros organismos de la UE: obras2.
públicas, suministros y servicios, convocatorias de manifestaciones de interés y lista anual
de contratistas

 

 

4   INVERSIONES EXTRANJERAS / INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

4.1   MARCO LEGAL

Al ser Malta un país miembro de la UE su normativa en esta materia es común al conjunto de la
Unión. 

En junio de 2022 Malta salió de la lista gris de GAFI en la que llevaba un año por dos áreas, de
las 11 existentes, en las que se habían detectado deficiencias. La institución que monitoriza los
mecanismos de lucha contra el fraude y el blanqueo de capitales tomó la decisión advirtiendo a
Malta que no debe relajarse en las reformas.

La ley principal sobre desarrollo empresarial en Malta es la llamada Business Promotion Act
capítulo 325 del año 2000, que sustituye al anterior Acta de Desarrollo Industrial de 1988. Esta
ley prevé varios incentivos a aquellos empresarios locales o extranjeros que decidan establecer
su actividad económica en Malta. 

El Acta de Promoción Empresarial prevé un amplio abanico de incentivos fiscales a aquellas
compañías que desarrollen alguna de las siguientes actividades:

Equipos electrónicos y telecomunicaciones.
Software.
Maquinaria e ingenierías.
Productos metálicos.
Productos plásticos y de goma.
Productos farmacéuticos.
Equipamiento médico, óptico y de precisión.
Producciones audiovisuales (películas, documentales, publicidad…).
Joyerías.
Biotecnología.
Tratamiento de residuos y reciclaje.
Investigación y desarrollo.

Entre la legislación para promover las inversiones mencionar:

- La Ley de Impuesto sobre la Renta, que estableció un único tipo impositivo del 35% para las
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sociedades de responsabilidad limitada en Malta aunque la aplicación de la desgravación por
doble imposición y el sistema de imputación total pueden reducir la tasa estándar para las rentas
de inversión a un 0 - 6,25%, excepto en rentas derivadas de bienes inmuebles situados en Malta.

- La Ley de servicios de inversión se adoptó en 1994 con el objeto de regular los servicios de
inversión y entidades financieras, y para atraer inversionistas extranjeros interesados â€‹â€‹en el
sector financiero.

-El Código de Comercio de Malta que establece el Reglamento de registro de la empresa en el
país. 

Legislación:

Business First

INCOME TAX ACT
http://www.justiceservices.gov.mt/DownloadDocument.aspx?app=lom&itemid=8658

Desde noviembre de 2020 existe un programa para la obtención de la ciudadanía maltesa que no
se limita a la inversión, como el anterior programa de inversión individual. El programa Golden
Visa de Malta permite a los inversores extranjeros de fuera de la UE vivir en este país de manera
legal, siempre que tengan al menos 500.000 euros de capital al presentar la solicitud y que
compren una propiedad de al menos 350.000 euros o alquilen una por 12.000 euros al año. En la
actualidad, la política del gobierno maltés excluye de la solicitud a ciudadanos o residentes en
Rusia, Bielorrusia, la República Islámica de Afganistán, la República Islámica de Irán y la
República Popular Democrática de Corea (Corea del Norte).

En septiembre de 2022 el ministro de asuntos internos Camilleri destacó que el número de
solicitudes de pasaportes dorados marcó un aumento notable, suponiendo un récord de inversión
directa en la economía a través de la compra y alquiler de propiedades.

La Comisión Europea ha decidido llevar ante los tribunales a Malta por este motivo, tratándose
del único país de la UE con esta regulación. La UE acusa a Malta de romper el principio de
cooperación debido a la política que garantiza la nacionalidad maltesa a aquellas personas que
hagan una gran inversión económica en el país.

La agencia gubernamental Community Malta Agency es la responsable de administrar y procesar
todos los asuntos relacionados con la ciudadanía maltesa.

Además existe una oficina de selección de inversión extranjera (NFDIS) con el objetivo
de garantizar la buena gobernanza protegiendo los intereses de inversión del país. 

 

 

"The immovable Property Act" (ley de compra de inmuebles para no residentes) regula la
adquisición de propiedades en las islas.

Los ciudadanos de todos los estados miembros de la Unión Europea (incluidos los ciudadanos
malteses), que hayan residido en Malta de forma continua durante un período mínimo de cinco
años en cualquier momento anterior a la fecha de adquisición, pueden adquirir libremente bienes
inmuebles sin necesidad de obtener un permiso, mientras que los ciudadanos de la Unión
Europea, malteses incluidos, que no hayan residido continuamente en Malta durante un período
mínimo de cinco años necesitan un permiso para adquirir bienes inmuebles con fines de
residencia secundaria.

Las personas que no sean ciudadanos de un Estado miembro europeo no pueden adquirir
ningún bien inmueble a menos que se les conceda un permiso.
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Adquisición de propiedades por parte de particulares

â€‹

â€‹Malteses y
ciudadanos
de la UE -
con 5 años de
residencia
continua en
Malta

Malteses y
ciudadanos de
la UE - sin 5
años de
residencia
continua en 
Malta

Otros

Primera residencia Sin restricciones Sin restricciones Requiere autorización
Segunda residencia u otra
propiedad inmobiliaria

Sin restricciones Requiere
autorización

Requiere autorización

â€‹Causa Mortis devolutions No requiere
autorización 

No requiere
autorización

No requiere
autorización

Tumba o similar No requiere
autorización 

No requiere
autorización

No requiere
autorización

Canje de la renta del
suelo

No requiere
autorización 

No requiere
autorización

No requiere
autorización

â€‹Propiedad en un área
especial designada

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o límites

Participación dividida o
indivisa en bienes
inmuebles cuando la
persona haya adquirido
previamente una
participación en dichos
bienes inmuebles de
conformidad con lo
dispuesto en esta Ley. â€‹

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o límites

Transmisión de bienes
inmuebles en herencia
entre coherederos

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o límites

Partición de bienes
inmuebles entre
copropietarios

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o límites

Donación de bienes
inmuebles a un cónyuge,
descendiente o
ascendiente en línea
directa y sus cónyuges
parientes - en ausencia de
descendientes a un
hermano o hermana y sus
descendientes

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o límites

Bienes inmuebles
necesarios para las
actividades comerciales
de la persona o el
suministro de servicios
por parte de dicha
persona

No requiere
autorización o
límites

No requiere
autorización o
límites

Ningún permiso
otorgado a menos que
sea necesario para un
proyecto industrial o
turístico o como un
contribuyente al
desarrollo de la
economía de Malta
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4.2   REPATRIACIÓN DE CAPITAL/CONTROL DE CAMBIOS

Se rige por la normativa comunitaria. De acuerdo con las directivas de la UE, la introducción de
divisa extranjera en Malta, mediante sus diferentes modalidades, no está sujeta a ningún tipo de
restricción.

Las ganancias de actividades económicas pueden ser remitidas libremente al exterior. No hay
restricciones en la repatriación del capital.

4.3   INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

La Ley de Promoción Empresarial (Business Promotion Act- Capítulo 325) y el Reglamento de
Promoción Empresarial - Legislación Subsidiaria 325.6 son las que proporcionan incentivos para
el establecimiento y crecimiento de empresas en Malta.

Algunos de los incentivos a empresas se encuentran aquí. 

Acuerdos de Doble Imposición

Malta ha firmado acuerdos de doble imposición con una gran cantidad de países, lo que asegura
que la situación fiscal de los contribuyentes extranjeros que ejercen actividades económicas en
Malta, sea clarificada, unificada y garantizada, evitándose así los casos de doble imposición.

En noviembre de 2005, Malta y España firmaron un convenio para evitar la doble imposición y
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta. Este Convenio se aplica a los
Impuestos sobre la Renta exigibles por el Estado español y maltés, cualquiera que sea el
sistema de su exacción. Se consideran Impuestos sobre la Renta los que gravan la totalidad de
la renta incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios pagados por las
empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías.

El documento también regula cuestiones relativas a la tributación en renta de empresas
asociadas de ambos países, a los beneficios procedentes de la explotación de buques o
aeronaves, a las ganancias de capital, al trabajo dependiente, a la de los dividendos pagados por
una sociedad residente de uno de los Estados a un residente del otro Estado y a la de los artistas
y deportistas.

Incentivos facilitados por Malta Enterprise

El gobierno de Malta, a través de Malta Enterprise como agencia estatal responsable de la
promoción de la inversión extranjera y del desarrollo industrial en Malta, ofrece numerosos
incentivos a inversores extranjeros y empresas locales que desarrollen su actividad
económica en Malta. En enero de 2021 publicó un plan de ayudas a la inversión con el objetivo
de sustentar el desarrollo industrial y económico regional del país. Fomentar la creación de
empresas, así como la expansión y desarrollo de negocios existentes. La ayuda concedida con
arreglo a estas directrices equivale a un porcentaje de los gastos admisibles realizados y puede
adoptar la forma de crédito fiscal (que podrá reclamarse contra futuras facturas fiscales) o
subvención en efectivo.

Con respecto a las PYMES, la inversión inicial en activos tangibles e intangibles debe resultar en:

- La creación de una nueva empresa o la ampliación de una existente.

- Un cambio fundamental en el proceso de producción general del negocio existente

- Una diversificación de la producción de un negocio en nuevos sectores de productos,

- La adquisición de activos pertenecientes a un negocio que ha cerrado o hubiera cerrado de no
haber sido comprado y se adquiere por un inversor ajeno al vendedor.

Con respecto a las grandes empresas, la inversión inicial debe tener una de dos características.
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Podrían ser activos materiales e intangibles relacionados con la creación de un nuevo negocio o
con la diversificación de la actividad de un negocio a condición de que la nueva actividad no sea
igual o similar a la existente.

La ayuda se concede como porcentaje de los gastos admisibles de la siguiente manera:

- 30% del gasto para pequeñas empresas;

- 20% del gasto para empresas medianas;

- 15% para las pequeñas y medianas empresas en el desarrollo de hoteles, hostales y sus
servicios;

- 10% del gasto para grandes empresas.

Malta Enterprise también administra el programa Micro Invest, aplicable a los autónomos y las
microempresas siendo la ayuda máxima de 70.000 euros.

 

 

 

 

 

4.4   ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS

4.4.1   REPRESENTACIÓN Y AGENCIA

Agencia de una empresa extranjera

Una compañía situada fuera de Malta que quiera establecer una Agencia de negocio en Malta,
desarrollando su actividad económica en el país, deberá obligatoriamente inscribirse como
compañía extranjera en el Registro de empresas maltés, ejerciendo sus actividades bajo la Ley
maltesa de sociedades (The Companies Act).

La documentación básica necesaria para el registro consta de:

- Una copia autenticada (traducida al inglés o maltés si la original no está en ninguno de estos
idiomas) del Estatuto de constitución.

- Detalles de los directores y de la secretaria, si hay.

- Los nombres y las direcciones de unas o más personas residentes en Malta autorizada para
representar a la compañía en Malta.

Se requiere a una compañía extranjera conformarse, tanto como sea posible, con las reglas en
los estados financieros similares a los aplicables a las compañías maltesas.

Más información

Malta Enterprise tiene una unidad especializada conocida como Business First encargada de
proporcionar un único punto de contacto a posibles inversores u operaciones en curso para sus
interacciones con varios departamentos gubernamentales de acuerdo con sus requisitos.

 

Oficina de representación
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La normativa maltesa vigente no contiene una definición propia de la oficina de representación,
por lo que se remite al modelo OCDE de convención para evitar la doble imposición y prevenir
las evasiones fiscales en materia de impuestos sobre el rendimiento.

 

 

 

 

 

 

 

4.4.2   TIPOS DE SOCIEDADES. FORMALIDADES DE CONSTITUCIÓN

La actividad mercantil está regulada por el Código de Comercio Maltés, así como por
la legislación relacionada: Banking Act, Central Bank of Malta Act. La Companies Act, de 1995,
entró en vigor el 1 de enero de 1996. Dicha ley regula las sociedades mercantiles de
responsabilidad limitada así como otras sociedades comerciales, sustituyendo la Commercial
Partnership Ordinance (CPO). Dicha nueva legislación es administrada y reforzada por el
Registro de Sociedades, Departamento de Sociedades el cual ha quedado comprendido dentro
del Malta Financial Services Authority (MFSA).

En cualquier caso, los tipos de sociedades comerciales son:

-Sociedad en nom collectif, en la cual la responsabilidad es ilimitada

-Sociedad en commandite, donde algunos socios tienen responsabilidad limitada y otros ilimitada

-Limited liability company, en que la responsabilidad es limitada. También se reconocen las
sociedades de inversión con capital fijo, INVCO, y las sociedades de inversión con capital
variable, SICAV.

- Overseas company: una persona jurídica constituida o incorporada fuera de Malta

Más información:

Company Act:

https://mbr.mt/companies-act/

Cómo constituir una empresa:

Business First

Malta Business Registry

 

4.4.3   FORMACIÓN DE "JOINT-VENTURES". SOCIOS LOCALES

La constitución de joint ventures en Malta se considera una entidad autónoma y sujeta al
respecto de la normativa local aplicada individualmente cuando las sociedades firman un
acuerdo de cooperación. En el caso de que se formara como entidad separada, la joint venture
debe registrarse en el registro mercantil de Malta. En este caso, las empresas que forman parte
del proyecto deben seguir todas las formalidades de constitución previstas en Malta. Si el
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proyecto es a corto plazo, es suficiente un "acuerdo de joint venture" y el contrato será redactado
por un notario. 

Según la legislación maltesa las Joint ventures no pueden infringir las disposiciones contenidas
en los art 5 y 9 del Competition Act (equivalentes a los art 81 y 82 del Tratado) sobre restricción
de la competencia y la explotación abusiva de una posición dominante.

Competion Act:  Art. 32 y art. 5 y 9

 

4.5   PROPIEDAD INDUSTRIAL (MARCAS, PATENTES, DISEÑOS, LICENCIAS)

Malta entró a formar parte de la Convención Europea de Patentes en el año 2007 adoptando el
Tratado de Cooperación de Patentes así como los tratados WIPO sobre derechos de autor en el
2009.

Dentro del Departamento de Comercio del Ministerio de Economía maltés se encuentra la
Agencia nacional para la propiedad industrial  (Intellectual Property Office Malta) la cual tiene
como misión principal velar por la seguridad, utilización y respeto de los derechos de protección
de la propiedad industrial.

La duración de una patente es de 20 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud. El
mantenimiento de una patente está sujeto al pago de una tasa a partir del tercer año y cada año
desde entonces, que se calcula a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Con respecto a las marcas, la legislación pertinente es la Ley de Marcas (Cap. 597). A
partir de la fecha de adhesión a la UE, Malta se convirtió automáticamente en parte de la
Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO), responsable de las Marcas y
Diseños de la Unión Europea. De forma predeterminada, todas las marcas registradas de la
Unión Europea (así como todos los diseños comunitarios) son aplicables a Malta y, por lo tanto,
también tienen protección en Malta. 

El copyright o derechos de autor existen sin la necesidad del uso o del registro para los trabajos
literarios originales, los trabajos dramáticos, los trabajos musicales, los trabajos artísticos, las
grabaciones de sonidos, las películas, y las difusiones. 

Más información: Portal de la UE- Propiedad Intelectual 

 

5   SISTEMA FISCAL

5.1   ESTRUCTURA GENERAL

â€‹El Comisionado de Ingresos (Commissioner for revenue) es el organismo responsable de la
administración y recaudación del impuesto sobre la renta (incluidos los impuestos sobre las
ganancias de capital y las transferencias de propiedad), los derechos sobre documentos y
transferencias, el impuesto al valor añadido y los derechos de aduana e impuestos especiales. El
departamento también es responsable de la recaudación de las contribuciones a la Seguridad
Social.

Hay dos contribuyentes principales en Malta: personas físicas y empresas. Ambos tipos tributan
de acuerdo con su domicilio fiscal. Para ser considerado residente fiscal en Malta, una persona
debe cumplir con una de las siguientes condiciones:

- Contar con un lugar de residencia en Malta o tener la ciudadanía, pagando impuestos sobre los
ingresos generados en Malta y en el extranjero;
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- Tener el estatus de residente que implica vivir en Malta con un permiso de residencia y pagar
impuestos como ciudadano maltés;

- Los ciudadanos extranjeros que viven en Malta durante al menos 183 días al año pagan
impuestos sobre los ingresos generados en Malta y en el extranjero;

- Los ciudadanos extranjeros que trabajan en Malta menos de 183 días al año se consideran no
residentes y pagarán impuestos sobre los ingresos obtenidos en Malta.

Los ciudadanos y residentes malteses están sujetos a tasas que oscilan entre el 0% y el 35%:

El impuesto de sociedades maltés está incluido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las
empresas maltesas tributan sobre sus beneficios a un tipo fijo del 35%. Los acuerdos de doble
imposición de Malta prevén exenciones fiscales sobre las retenciones fiscales aplicadas a
dividendos e intereses.

Legislación básica:

INCOME TAX ACT

 

 

5.2   SISTEMA IMPOSITIVO (ESTATAL, REGIONAL Y LOCAL)

Es el gobierno central el principal recaudador a través su Oficina de recaudación (Office of the
Commissioner for Revenue).

 

5.3   IMPUESTOS

5.3.1   IMPOSICIÓN SOBRE SOCIEDADES

Las compañías residentes o registradas en Malta tributan conforme al impuesto sobre la renta y
el impuesto sobre ganancias del capital.  Las empresas constituidas en el extranjero se
consideran residentes cuando su control efectivo y su gestión se desarrollan en el interior del
país, o cuando deban considerarse residentes a tenor de lo dispuesto por los convenios de doble
imposición suscritos por Malta con otros estados. La renta cargable de una compañía, que
incluye su renta imponible y ganancias sobre el capital, se grava en 35%.

Desde 1994, el beneficio gravable obtenido por una sociedad residente en Malta se divide en dos
categorías, según provenga de fuentes nacionales o del extranjero, incluyéndose en este
segundo grupo los ingresos procedentes de establecimientos permanentes situados en el
extranjero. Una tercera categoría agrupa los ingresos exentos de tributación.

La distinción de estos tres grupos de rentas es necesaria de cara a practicar posteriormente las
deducciones por doble imposición.

La base imponible se calcula a partir de las cuentas anuales presentadas por la entidad, una vez
hechos los ajustes que en su caso correspondan si existen rentas exentas de tributación o
gastos contabilizados fiscalmente no deducibles.

Gastos Deducibles:

Son deducibles para la determinación de la base imponible los gastos exclusivamente
relacionados con la obtención de ingresos, incluyendo por ejemplo pagos de intereses,
contribuciones a fondos de pensiones o gastos de promoción. Es de destacar que ciertos gastos
en I + D son deducibles en un 120%.

En cuanto a la deducibilidad fiscal de la amortización de los activos, se admite en el caso de
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edificios, estructuras o maquinaria industrial. En el caso de edificios y estructuras industriales, es
deducible en el primer año un 10% adicional sobre el porcentaje anual normal, que se calcula
sobre porcentajes lineales que varían dependiendo del tipo de activo.

Las ganancias de capital son gravadas en el ejercicio en que se obtienen, aunque ciertas
ganancias, como las derivadas de la venta de valores cotizados en la Bolsa maltesa, los canjes
de valores y las transferencias de activos en fusiones y escisiones, están exentas.

En cuanto a la distribución de dividendos al socio, en Malta opera un sistema de imputación total,
tanto para los socios residentes como para los no residentes, no deduciéndose cantidad alguna
como withholding tax. El socio receptor del dividendo integra en su base imponible el dividendo
bruto, incluyendo el impuesto pagado por la sociedad y, tras calcular su impuesto personal, se
deduce el impuesto pagado por la sociedad.

Ciertos ingresos percibidos por sujetos pasivos residentes en Malta, como intereses pagados por
bancos, por el Estado o por entidades públicas, o algunas ganancias de capital, sí están sujetos
a un withholding tax del 15%. Este importe retenido se considera un impuesto final para el socio.

Los royalties e intereses pagados a sujetos no residentes tampoco están sujetos a retención.

www.cfr.gov.mt/en/Pages/Home.aspx

 

 

5.3.2   IMPOSICIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS

Las personas físicas tributan conforme a un impuesto con tarifas progresivas. La tarifa máxima
es de 35%.

Laimposición sobre la renta de las personas físicas en Malta es diferente según el estado civil:

TIPO IMPOSITIVO POR RENTA (2023)

Desde Hasta Tipo impositivo €
Estado civil: soltero

0 9.100 0% 0
9.101 14.500 15% 1.365
14.501 19.500 25% 2.815
19.501 60.000 25% 2.725
60.001 por encima 35% 8.725

Estado civil: casado
0 12.700 0% 0
12.701 21.200 15% 1.905
21.201 28.700 25% 4.025
28.701 60.000 25% 3.905
60.001 por encima 35% 9.905

Con hijo/s
0 10.500 0% 0
10.501 15.800 15% 1.575
15.801 21.200 25% 3.155
21.201 60.000 25% 3.050
60.601 por encima 35% 9.050

 

5.3.3   IMPOSICIÓN SOBRE EL PATRIMONIO
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Malta no aplica impuestos sobre el patrimonio, sin embargo si prevé un tipo del 5% al 12% para
ganancias de patrimonio como consecuencia de la venta de inmuebles

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO NO

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES NO

IMPUESTO SOBRE TRANSMISION DE BIENES INMUEBLES 5-12%

https://cfr.gov.mt/

5.3.4   IMPOSICIÓN SOBRE EL CONSUMO

El sistema impositivo de Malta aplica un 18% en concepto de IVA a la venta de bienes y
prestación de servicios (es uno de los más bajos de la UE) y tiene los siguientes tipos reducidos:

 -7% para alojamiento

 -5% para antigüedades y artículos de arte, zapatos y productos de piel, servicios de asistencia a
domicilio, ropa, abastecimiento de energía eléctrica, entradas a museos, teatros y conciertos.

 -0% para productos alimenticios y farmacéuticos, transporte de pasajeros y mercancías,
servicios de seguros, exportaciones a países de fuera de la UE, transacciones bancarias y
servicios financieros.

El 1 de enero de 2015 entró en vigor una norma para la tributación de la prestación de
servicios los sectores telecomunicaciones, servicios de radiodifusión y los servicios prestados por
vía electrónica.

http://www.vat.gov.mt/

 

 

5.3.5   OTROS IMPUESTOS Y TASAS

Ecotasa: Asciende a 0,50 € por persona por cada noche que se pasa en las islas
maltesas en cualquier tipo de alojamiento, como hoteles, pensiones, hostales, resorts,
apartamentos, casas rurales, villas, multipropiedad y familias anfitrionas, entre otros. La
contribución se limita a un máximo de 5 € por cada estancia continua a mayores de 18
años.
En Malta no hay impuestos ni tasas municipales ni locales. 

 

5.4   TRATAMIENTO FISCAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

El entorno empresarial en Malta ha sido siempre muy favorable a la inversión extranjera y
creación de empresas, y esto también se ha traducido en un ambiente favorable en el
tratamiento fiscal de la inversión extranjera. Malta posee un sistema de tributación que
proporciona exenciones generosas, bajas en tasas de impuestos, reducción del tipo impositivo
en virtud de la firma de tratados para evitar la doble imposición. En la legislación se dan también
regímenes especiales habilitados para las empresas offshore, compañías navieras, empresas de
servicios de inversión y los bancos. El Gobierno de Malta ha permitido también en su legislación
la creación de fideicomisos.

Legislación: Business Promotion Act

Malta Enterprise ha puesto en marcha un nuevo plan, Invest, destinado a apoyar proyectos de
inversión iniciales mediante la creación de nuevos establecimientos, la ampliación de las
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instalaciones existentes y la diversificación de las empresas existentes, entre otras actividades.
La ayuda tiene por objeto facilitar el acceso a la financiación y acelerar el rendimiento de la
inversión, y puede concederse mediante garantías de préstamos, bonificaciones de intereses,
subvenciones en efectivo y créditos fiscales. La inversión inicial debe realizarse en una o más de
las actividades admisibles enumeradas, que incluyen actividades como actividades de
fabricación, productos farmacéuticos, investigación y desarrollo, servicios industriales,
programación informática, producciones audiovisuales, ciertas actividades educativas, pueden
optar a la ayuda para proyectos de inversión inicial. Las empresas subvencionables pueden
recibir ayudas en forma de créditos fiscales sobre ayudas a la inversión, subvenciones en
efectivo, bonificaciones de intereses sobre préstamos y/o garantías bancarias. Estas directrices
constituyen la base del régimen de ayudas a la inversión vigente hasta el 31 de diciembre de
2023. La ayuda se calcula como porcentaje de los gastos admisibles contraídos en relación con
un proyecto de inversión inicial admisible, y las intensidades de ayuda varían del 10% al 35%, en
función del tamaño de la empresa y de si el proyecto debe llevarse a cabo en una zona asistida o
no. La solicitud relativa a tales proyectos de inversión debe llegar a Malta Enterprise antes del 30
de septiembre de 2023 y debe cubrir los proyectos de inversión admisibles que comiencen el 1
de mayo de 2022 o después y antes del 31 de diciembre de 2026.

Legislación para grupos de sociedades

La ley prevé un régimen especial para los grupos de sociedades. Se considera, a efectos
fiscales, que dos empresas pertenecen al mismo grupo si una es filial de la otra, o ambas son
filiales de una tercera entidad residente en Malta. Una sociedad es filial de otra si es participada
por ella en más del 50% del capital social y los derechos de voto.

En ese caso, las pérdidas sufridas por una de las sociedades del grupo pueden ser
compensadas con los beneficios logrados por otra, en el mismo ejercicio o en otro posterior.
Además, en caso de trasferencias de activos entre sociedades del mismo grupo, las ganancias o
pérdidas de capital originadas no están sujetas a tributación

Dividendos, intereses, royalties y otros ingresos intragrupo son tratados, sin embargo, del mismo
modo que los beneficios procedentes de cualquier otra sociedad.

Existen ciertos regímenes privilegiados, como los aplicables a las sociedades dedicadas a
actividades marítimas, de I+D, producción cinematográfica, o al comercio internacional
(International Trading Companies). Las empresas que desarrollan estas actividades se
benefician de tipos de gravamen reducidos, deducciones especiales y otras ventajas adicionales.

Así, las Trading Companies tributan según el tipo de gravamen general del 35%, si bien el socio
no residente se beneficia de un tipo de gravamen reducido, del 27,5% sobre los beneficios
distribuidos, teniendo además derecho a una deducción del impuesto pagado por la sociedad
participada. Posteriormente, ese mismo socio tiene derecho a recibir un importe equivalente a
2/3 del impuesto maltés pagado por la Trading Company.

Las sociedades holding maltesas controladas por socios no residentes disfrutan, asimismo, de
un beneficioso régimen de deducciones por doble imposición, tanto la propia sociedad como el
socio.

Así, el holding puede deducirse el 100% del impuesto extranjero pagado por la sociedad
participada y, siempre que la participación cumpla una serie de requisitos, el socio no residente
puede también deducirse el 100% del impuesto maltés pagado por el holding. Estas
deducciones son también aplicables cuando el socio del holding en otra sociedad maltesa
participada totalmente por sujetos no residentes en Malta.

España y Malta subscribieron un tratado para evitar la doble imposición. La combinación de las
normas del Convenio y las Directivas comunitarias, junto con la favorable normativa tributaria
interna maltesa, crean un favorable marco tributario para las empresas y las inversiones
extranjeras.
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IMPUESTO  

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. TIPO IMPOSITIVO GENERAL 35%
 
NO RESIDENTES. TIPO IMPOSITIVO 35%
Beneficio empresarial (a través de establecimientos permanentes) 35%
Impuesto sobre la repatriación de beneficios 0%
Ganancias de capital 35%
Intereses (withholding tax) 0%
Royalties (withholding tax) 0%
Dividendos (withholding tax) 0%
 
CONVENIO DE DOBLE IMPOSICIÓN CON ESPAÑA SI

Convenio de Doble imposición con Malta

 

6   FINANCIACIÓN

6.1   SISTEMA FINANCIERO

Desde Enero de 2008, Malta entró en la zona Euro, como consecuencia de ello, es el Banco
Central Europeo el encargado de la instrumentación de la política monetaria. El Banco Central de
Malta fue fundado en el 1968 y, en mayo de 2004 cuando Malta entró finalmente en la Unión
Europea, el Banco se convirtió en una parte integrante del Sistema Europeo de Bancos
Centrales. 

La Ley del Banco Central de Malta de 2002 y la Ley bancaria de 1994 rigen la actividad
bancaria en Malta; la Autoridad de Servicios Financieros de Malta (MFSA) administra
principalmente la legislación bancaria. Los dos principales bancos de Malta son HSBC Ltd. y
Bank of Valletta. Cada uno opera con cerca de 40 sucursales en Malta, y juntos controlan más
del 80% del mercado bancario maltés. Les siguen en importancia el Lombard Bank, Banif Bank y
APS Bank. 

BBVA adquirió en 2010 el banco turco Garanti Bank, que opera con el nombre Garanti BBVA, del
que es en la actualidad accionista mayoritario con el 85,97%. Garanti BBVA tiene una sucursal
en Malta desde donde presta servicios de banca minorista, comercial, corporativa y privada.

La bolsa de Malta empezó a funcionar el 8 de Enero de 1992. Es un mercado pequeño pero
activo, en el que se encuentran todo tipo de instrumentos financieros.
 

 

 

6.2   LÍNEAS DE CRÉDITO, ACUERDOS MULTILATERALES DE FINANCIACIÓN

Al ser Malta un país miembro de la Unión Europea, las líneas de crédito son aquellas
establecidas por la misma UE. La administración de los fondos de la UE asignados a Malta se
canalizan a través de un secretario parlamentario dedicado. Malta comenzó a utilizar fondos del
Marco Financiero Plurianual de 2021-2027, dotado con 2.200 millones de euros para poner en
práctica las tres prioridades de la UE: una economía más fuerte, un futuro sostenible en el medio
ambiente y una sociedad más inclusiva. 

El Fondo Europeo de Inversiones (FEI, que forma parte del Grupo BEI) y el Banco de La Valeta
firmaron en 2022 un acuerdo para proporcionar 28 millones de euros de nuevos préstamos en
los dos años siguientes a las PYMES de Malta con vencimientos largos y en condiciones
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favorables. El acuerdo cuenta con el apoyo de la "Iniciativa PYME" de la Unión Europea, basada
en los Fondos Estructurales y de Inversión de la UE (EIE) puestos a disposición por el Gobierno
de Malta y ejecutados en combinación con fondos del programa H2020, así como con recursos
propios del FEI.

Paralelamente y con cierta autonomía institucional, también otros entes nacionales y regionales
(Cámaras de Comercio e Industria, Asociaciones Empresariales, etc.) desarrollan funciones de
apoyo, promoción y atracción de inversiones extranjeras. Dentro de este conjunto de
organismos, destacan la Cámara de Comercio, Empresa e Industria de Malta.

 

6.3   ACUERDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA CON ESPAÑA

Los principales acuerdos económicos bilaterales son:

1973: Convenio básico de cooperación. BOE 9-1-1974

1975: Convenio de Cooperación Científica.

1976: Convenio cultural. BOE 5-8-1976

1976: Acuerdo de transporte aéreo. BOE 16-11-1976

2005: Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de
Impuestos sobre la Renta. BOE 7-9-2006. Es de interés señalar la existencia de este convenio,
que se encuentra plenamente en vigor. El principal obstáculo que existía con anterioridad era la
calificación de Malta como paraíso fiscal. Desde su ingreso en la UE, Malta ha dejado de tener
esta consideración y ello ha facilitado la finalización de este acuerdo.

En junio de 2013 se firmó un acuerdo sobre el mantenimiento de reservas de petróleo crudo y
productos petrolíferos almacenadas en el territorio de España entre el Reino de España y la
República de Malta.

 

 

7   LEGISLACIÓN LABORAL

7.1   CONTRATOS

En materia laboral, en 2004 el Ministerio de Juventud y Educación enmendó la legislación laboral
vigente hasta el momento para adaptarla a las directivas comunitarias.

En cualquier caso, la ley de referencia es el decreto de Regulación de las Condiciones del
Empleo.

A nivel laboral, Malta establece un impuesto a las empresas para la Seguridad Social de los
trabajadores.

Malta ha introducido recientemente dos importantes actualizaciones de su marco legislativo
sobre el empleo. Uno de ellos busca regular las condiciones de trabajo de un empleado, como
debe ser informado por escrito al empleado por el empleador, mientras que el otro busca regular
el período de prueba de un empleado en una relación de plazo fijo.

En virtud del Aviso Legal 267 de 2022, Malta ha aplicado el reglamento sobre condiciones de
trabajo transparentes y previsibles. Estas normas tienen por objeto informar a los empleadores
de su obligación de informar a los empleados de las condiciones aplicables al contrato o a la
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relación laboral. Identifica una serie de condiciones de empleo de las que debe informarse a un
empleado. Estas incluyen, entre otras:

Información sobre el lugar de trabajo, si procede
El título del trabajo o calificación que el trabajador tendrá la tarea de realizar junto con una
descripción del trabajo.
Fecha de inicio del empleo
Duración del período de prueba

Se han introducido varias modificaciones en la regulación del período de prueba en una relación
laboral específica con respecto a los contratos de trabajo de duración determinada (contratos
definidos), que incluyen los siguientes:

Un contrato definido debe tener una duración de al menos seis meses, a menos que un
período más corto esté justificado por razones objetivas basadas en circunstancias
precisas y concretas que caracterizan una actividad determinada. Esta razón objetiva
debería estipularse en el contrato de trabajo.
En caso de renovación de un contrato definido para la misma función y tareas, la relación
laboral no estará sujeta a un nuevo período de prueba
En un contrato a plazo fijo de entre seis meses y quince meses de duración, el período de
prueba se calculará sobre la base de dos meses de período de prueba por seis meses de
duración del contrato.
Si el contrato de duración determinada es inferior a seis meses, el período de prueba será
de un tercio de la duración del mismo contrato de duración determinada.
Si el contrato de duración determinada excede de 15 meses, el período de prueba será de
seis meses.
Los trabajadores que ocupen cargos técnicos, ejecutivos, administrativos o directivos y
cuyos salarios sean al menos el doble del salario mínimo nacional establecido ese año
estarán en período de prueba por un período de doce meses.

 

Enlace a la legislación nacional

 

7.2   TRABAJADORES EXTRANJEROS

Cuando Malta entró en la UE el 1 de Mayo de 2004, adoptó su legislación nacional a las
Directivas comunitarias al respecto. Cualquier nacional de la Unión Europea necesita tener ese
permiso de residencia para desarrollar una actividad por cuenta ajena en las islas. Este permiso,
no obstante, se concede automáticamente, y no afecta a trabajadores por cuenta propia o
autónomos.

Más información:

Portal Eures trabajar y vivir en Malta

 

7.3   SALARIOS, JORNADA LABORAL

Salario mínimo interprofesional: para 2023, el salario mínimo nacional por semana de los
empleados a tiempo completo varía según la edad.

Mayores de 18 años € 192.73
17 años € 185.95
Menores de 17 años € 183.11

Pueden aplicarse otros salarios mínimos sectoriales determinados a partir de la actividad
económica de la empresa. El DIER publicó un conjunto de recursos con información sobre los
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salarios mínimos sectoriales aplicables y otros derechos.

Seguridad social: 

Contribución del empleado a la Seguridad Social: 10% del salario

Contribución de la empresa a la Seguridad Social: 10% del salario

Más información

 

 

Jornada laboral   

En Malta se suele trabajar 40 horas por semana. Según la ley maltesa, el máximo permitido es
de 48 h/semana (es decir, 8 horas extra). Ningún empleador puede forzar a un trabajador para
que trabaje más de esas 48 horas, a no ser que obtenga la autorización del trabajador por
escrito. Las horas efectivas de trabajo varían según los sectores, y se fijan en los convenios
colectivos y en los Consejos Gubernamentales específicos de cada sector.

Vacaciones 

Todo empleado con una semana laboral de 40 horas tiene derecho a vacaciones anuales
pagadas de al menos el equivalente en horas de cuatro semanas y treinta y dos horas (192
horas):

Los empleados a tiempo parcial y a tiempo completo que trabajan en horario reducido tienen
derecho a lo anterior sobre una base proporcional.

Sin embargo:

Si el promedio de horas normales (excluidas las horas extraordinarias) calculadas durante un
período de 17 semanas es inferior o superior a 40 horas semanales, el derecho a vacaciones en
horas debe ajustarse en consecuencia.

Si un empleado lleva menos de 12 meses en el puesto, tendrá derecho a la cantidad
proporcional de vacaciones anuales.

Permiso por nacimiento

Una empleada embarazada puede recurrir al permiso de maternidad por un período
ininterrumpido de dieciocho semanas. Las primeras catorce  semanas se pagan por el
empleador, pero las semanas posteriores a las primeras catorce no son retribuidas.

Permiso por paternidad

El permiso por paternidad es aquel al que tienen derecho los/as trabajadores/as de ambos sexos
con motivo del nacimiento, adopción o custodia legal de un niño/a con el fin de que algún
progenitor o responsable pueda cuidar del niño durante cuatro meses (por progenitor) hasta que
cumpla la edad de 8 años.

Permiso por enfermedad

La longitud del permiso por enfermedad varía según la orden de regulación salarial pertinente
que regula el sector específico de la industria. En caso de enfermedad, debe presentarse un
certificado médico al empleador. El empleador solo está obligado a emitir salarios por la cantidad
de licencia de enfermedad prevista en la ley. Si un empleado sigue enfermo después de haber
agotado todo el derecho de permiso por enfermedad, solo continuará recibiendo la prestación por
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enfermedad de la Seguridad Social a la que tenga derecho.

Más información aquí

 

7.4   RELACIONES COLECTIVAS; SINDICATOS; HUELGA

Todos los trabajadores por cuenta ajena (así como los trabajadores en prácticas) tienen derecho
a tener un representante sindical en el trabajo. Las responsabilidades, privilegios y obligaciones
de los sindicatos se regulan en la Ley de Relaciones Industriales y Laborales.

Los sindicatos y las organizaciones patronales son considerados por la ley maltesa como
asociaciones de personas, y no como corporaciones; sin embargo, tienen la facultad de celebrar
contratos.

Los dos sindicatos mayoritarios de Malta son la General Worker's Union. 

www.gwu.org.mt y la Union Haddiema Maghqudin www.uhm.org.mt

La Ley de Relaciones Industriales y Laborales de 2002 es la ley principal maltesa en lo que
respecta a la regulación de las relaciones laborales. Define tanto las condiciones individuales
como los acuerdos colectivos, creando mecanismos para la resolución voluntaria y vinculante de
los conflictos laborales.

El Employment Relations Board es el encargado de aplicar las leyes que regulan los conflictos
laborales.

La legislación en materia de empleo reconoce específicamente el derecho a huelga y al cierre
patronal como expresiones del derecho de la libre asociación, aunque se prohíbe la huelga en
determinados sectores. Los empleadores no están obligados a pagar los salarios mientras dure
la huelga.

Más información:

Ley Employment and Industrial Relations Act
http://www.justiceservices.gov.mt/DownloadDocument.aspx?app=lom&itemid=8918

Ministerio:

Departamento maltés de relaciones industriales y empleo.

https://dier.gov.mt/en/Pages/home.aspx

7.5   SEGURIDAD SOCIAL

El sistema de Seguridad Social depende del Departamento de la Seguridad Social, localizado en
La Valletta, y se financia gracias a los impuestos.

Las personas residentes en Malta que estén cubiertos por la legislación de seguridad social
pueden recibir atención médica en virtud de los derechos establecidos por el Ministerio de
sanidad. Los pacientes tienen acceso a especialistas a través de una referencia de un médico de
cabecera. También hay hospitales privados, clínicas y otras instalaciones. La atención en
instalaciones privadas está financiada por un seguro privado o pagado por los propios pacientes. 

Algunos de los beneficios son:

Familia: por hijos menores de 16 años o mayores de 16 años estudiando; por hijos con
discapacidad; para padres trabajadores con hijos hasta los 23 años o por adopción.
Por maternidad
Por enfermedad
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Pensión de invalidez
Pensión por jubilación
Pensión por viudedad
Asistencia social
Desempleo

Más información aquí

 

 

 

 

 

 

8   INFORMACIÓN PRÁCTICA

Malta es miembro de ILO (International Labour Organization) desde 1965. 

La unión general de trabajadores de Malta (GWU) es el sindicato más grande del país con más
de 52.000 miembros de diferentes áreas. Se creó en octubre de 1943 con la misión de proteger a
los trabajadores. 

Existen además numerosas asociaciones de trabajadores de distintos campos. 

 

8.1   COSTES DE ESTABLECIMIENTO

Malta está considerada como una de las jurisdicciones más eficientes en fiscalidad corporativa
de lo cual se benefician las Sociedades Holdings y Sociedades Limitadas que se instalan allí.
En Malta, el registro e incorporación de sociedades está regulado por “The Malta Financial
Services Authority” (MFSA).

CONSTITUCIÓN DE FILIAL COSTES TÍPICOS

Cápital mínimo requerido 1.200 €
Reserva de nombre único 10 €
Registro del memorandum yacuerdos
societarios de la empresa

Entre 500€ y 1.000 €

Alta de la actividad. Licencia de comercio Entre 250€ y 1.000 €

Registro de sociedades Entre 235€ y 2.250€ dependiendo del capital
social

Cuota anual registro Entre 100€ y 1.400 €
Registro protección datos 23,29 €
Servicio de traducción jurada Tarifas según servicio

CONCEPTO TIEMPO ESTIMADO DE LOS PROCESOS DE
CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA

Registro de sociedades  5 días
Alta de la actividad. Licencia de comercio  10 días
Total de los procesos  Aproximadamente entre 15 y 30 días
Notas:  www.doingbusiness.org www.commerce.gov.mt 
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CONCEPTO TASA IMPOSITIVA

Impuesto de
Sociedades

35%

Impuesto sobre
el Valor Añadido
(IVA)

General 18 %Tipos reducidos: 0 %, 5 % o 7 %

Impuesto sobre
ganancias de
capital

Desde el 1 de enero de 2015 se ha suprimido la tasa
impositiva del 35 % sobre ganancias de capitales y se ha
impuesto el tipo del 8 % para todas las transferencias de
propiedades.www.ird.gov.mt

Impuesto sobre
dividendos

Los accionistas de países miembros de la UE que posean al menos el
10 % de la filial en la fecha de pago del dividendo están exentos de este
impuesto.

Impuesto sobre
intereses

Según la directiva europea 2003/49/CE de intereses y cánones, las
sociedades asociadas de países comunitarios están exentas del pago de
este impuesto.

Impuesto sobre
regalías

Según la directiva europea 2003/49/CE de intereses y cánones, las
sociedades asociadas de países comunitarios están exentas del pago de
este impuesto.

Contribución de
la empresa a la
seguridad social

10 % del salario bruto (sujeto a límites)

Impuesto de
timbre (Stamp
Duty)

Se aplica principalmente sobre: capital, propiedad inmobiliaria y
transacciones.- Para las transmisiones de propiedades inmobiliarias: un
5 % de lo que sea mayor entre la cantidad efectivamente abonada y el
valor real.- Para las transferencias de valores y de participaciones de
sociedades: un 2 % de lo que sea mayor entre la cantidad efectivamente
abonada y el valor real (aunque es del 5 % si el 75 % o más de los
activos de la sociedad están constituidos por propiedades inmobiliarias).

Fuente: www.ird.gov.mt
Portales de interés:www.doingbusiness.org www.mfsa.com.mt www.deloitte.com

 Le informamos, asimismo, que en la página web del ICEX podrán acceder a la ficha de costes
de establecimiento de Malta

www.icex.es  Sección "Simulador costes de establecimiento" país Malta

8.2   INFORMACIÓN GENERAL

8.2.1   FORMALIDADES DE ENTRADA Y SALIDA

Las formalidades de entrada para los ciudadanos españoles son las habituales en todos los
países de la UE que forman parte del acuerdo Schengen por lo que no hay control de
pasaportes, si bien es recomendable llevar DNI o pasaporte para posibles controles de
identificación.

Más información:

Recomendaciones de viaje del MAEC

 

8.2.2   HORA LOCAL, VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS

No existe diferencia horaria con España.

Los días festivos en Malta son los siguientes: 
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1 de enero Año Nuevo

10 de febrero Naufragio de San Pablo

19 de marzo San José

31 de marzo Día de la Libertad

Viernes Santo

1 de mayo Fiesta del Trabajo

7 de junio Levantamiento 7 de Junio de 1919

29 de junio San Pablo y San Pedro

15 de agosto Asunción

8 de septiembre Victoria 2ª Guerra Mundial

21 de septiembre Día de la Independencia

8 de diciembre Día de la Inmaculada

13 de diciembre Día de la República

25 de diciembre Navidad

 

8.2.3   HORARIOS LABORALES

Las oficinas públicas abren (desde octubre a mediados de junio) de 8;00 horas a 16:30 horas, de
lunes a viernes. Desde mediados de junio el horario de apertura es de 7:30 horas hasta las 13:00
horas, de lunes a viernes.

Los bancos abren de lunes a viernes, de 8:30 horas a 12:30 horas.

Los comercios abren de 9 horas a 13:00 horas y de 16:00 a 19:00, aunque en zonas turísticas
pueden hacer horario continuo de 9:00 a 19:00.

Las empresas generalmente tienen un horario de 8:30 a las 16:00 de lunes a viernes.

8.2.4   COMUNICACIONES Y CONEXIONES CON ESPAÑA

Telecomunicaciones

El sistema telefónico responde satisfactoriamente a las necesidades habituales de la isla, la
comunicación interna está asegurada por cable submarino así como microondas de radio entre
las islas; las comunicaciones internacionales se cubren mediante dos cables submarinos y una
estación satelital (Intelsat Atlantic Ocean).

El prefijo internacional es el 00356 y el código internacional en Internet es .mt. 

El órgano rector en materia de comunicaciones es la Autoridad de Malta para
las Comunicaciones (www.mca.org.mt).

Comunicaciones por vía aérea

Existe un aeropuerto internacional, Malta International Airport (www.maltairport.com), que
comunica la isla con el resto del mundo; el mismo tiene una extensión superior a los 3.000
metros de pista. Existen vuelos hacia Malta desde varios puntos de Europa y Africa.
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La reglamentación y los proyectos al respecto son competencia del Ministerio de Transporte.

Ryanair y Air Malta tienen conexiones directas con Madrid y Vueling con Barcelona.

Comunicaciones por carretera

Malta tiene 3.096 kilómetros de carretera, de los cuales 2.704 km están pavimentados y 392 km
no lo están. En cualquier caso, es reseñable que no existen autopistas. La conducción se realiza
por la izquierda y puede ser accidentada debido a la estrechez de las carreteras, curvas con
poca visibilidad y un trazado muy sinuoso; las principales arterias suelen registrar atascos y
accidentes.

Comunicaciones por vía férrea

El país no tiene red ferroviaria.

Comunicaciones por vía marítima

Virtu Ferries une La Valletta con Pozzallo (Sicilia), a 92,6 kilómetros de distancia. La duración es
de 4 horas y media o de una hora y 45 minutos con el ferry rápido. 

También existe un ferry rápido que opera entre el puerto de La Valeta y el puerto de MÄ¡arr en
Gozo que se inauguró el 1 de junio de 2021. Hay dos operadores que ofrecen el servicio de
ferry rápido entre las dos islas, Gozo Fast Ferry y Virtu Ferries Gozo Service.

Desde España, el transporte marítimo de mercancías más conveniente es el que conecta los
puertos de Valencia y de Salerno, en Italia, y éste último con Valletta.

8.2.5   MONEDA Y TIPO DE CAMBIO

Desde el 1 de enero de 2008 la moneda oficial ha pasado a ser el Euro.

 

8.2.6   LENGUA OFICIAL Y RELIGIÓN

Los idiomas oficiales son el maltés y el inglés.

El 85,2% de la población es católica, aunque el porcentaje de practicantes es menor. 

8.3   OTROS DATOS DE INTERÉS

8.3.1   CONDICIONES SANITARIAS

Las condiciones sanitarias de Malta son análogas a las del resto de la Unión Europea, si bien
algunas intervenciones quirúrgicas o tratamientos requieren traslado médico a otro país.

Se recomienda que los turistas españoles viajen provistos de la Tarjeta Sanitaria Europea
(TSE). Si no se dispone de Tarjeta Sanitaria Europea, es recomendable viajar con un seguro de
asistencia en viaje que cubra situaciones de enfermedad o accidente.

El principal hospital público en Malta es el Mater Dei Hospital, ubicado en Msida. El principal
hospital Privado es el Saint James Hospital, ubicado en la zona de Sliema. En Gozo se
encuentra el Hospital Público Victoria. Malta cuenta además con 8 centros de atención primaria. 

No existen servicios farmacéuticos las 24 horas salvo para casos de emergencia. La mayoría de
las farmacias disponen de un General Practitioner (médico generalista) que pasa consulta a
determinadas horas del día. El precio de la consulta suele oscilar entre los 15 y los 20 euros. En
ocasiones, algunas cuentan con médicos especialistas que pasan consulta un día a la semana.

Los horarios habituales de las farmacias en Malta son los siguientes:
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Domingos y festivos: Cerradas salvo excepciones

Días laborables: 8:30–13:00 y 16:00–20:00 (algunas farmacias no cierran al mediodía).

Sábados: 8:30 a 13:00 (algunas farmacias también abren en horario de tarde).

No hay ninguna vacuna obligatoria ni recomendada, salvo en el caso de aquellos viajeros
procedentes de zonas donde existen enfermedades endémicas (fiebre amarilla, etc.).

En Malta el aborto está penado en todos los casos.

Fuente: Recomendaciones de viaje MAEC

 

8.3.2   ALOJAMIENTO Y HOTELES

En Malta existe una selección de hoteles que van desde los grandes centros turísticos de marca
internacional a los pequeños hoteles boutique de gestión familiar; de los establecimientos
costeros situados a poca distancia de la playa, a residencias rústicas situadas más hacia el
interior, a los hoteles de la ciudad. Los hoteles se clasifican en cuatro categorías, que van desde
5 estrellas hasta 2 estrellas.

Listado de hoteles

Otra opción es la de apartamentos de vacaciones para elegir, que se encuentran sobre
todo en las zonas turísticas populares como Sliema y St. Julian’ s, St. Paul’ s Bay, Qawra
y BuÄ¡ibba, así como las ciudades costeras del sur de BirÅ¼ebbuÄ¡a y Marsaskala, y en Marsalforn
y Xlendi en Gozo.

8.3.3   SISTEMA EDUCATIVO. COLEGIOS

La educación en Malta es obligatoria para todos los niños y jóvenes de 5 a 16 años, según el
Capítulo 327 de las Leyes de Malta - La Ley de Educación - y enmiendas posteriores. La
enseñanza obligatoria abarca seis años de enseñanza primaria, seguidos de cinco años de
enseñanza secundaria. Se ofrece a tiempo completo y gratis en todas las escuelas estatales,
pero los padres pueden optar por educar a sus hijos en otras escuelas. 

En Malta las escuelas se dividen en tres categorías: escuelas estatales, escuelas religiosas y
escuelas independientes.

Las escuelas estatales son accesibles a todos los estudiantes y se pueden encontrar en todas
las principales ciudades o pueblos de Malta y Gozo. El transporte hacia y desde la escuela
también es gratuito, al igual que los libros y otros materiales escolares, el uniforme no lo es. 

Tanto las escuelas eclesiásticas como las escuelas independientes ofrecen desde la enseñanza
preescolar a la enseñanza secundaria superior. Ambos tipos están regulados por el Ministerio de
Educación. Por regla general, las escuelas eclesiásticas pertenecen a la Iglesia católica y,
gracias a un acuerdo con el gobierno, no cobran tasas escolares. El gobierno cubre los salarios,
aunque se pedirá a los padres que hagan una donación anual para ayudar con los costos
escolares. Los padres deberán pagar los útiles escolares y los uniformes.

Todas las escuelas están obligadas por ley a seguir los principios del Marco Nacional de
Programas de Estudios y a cumplir todas las normas enumeradas en la Ley de educación.

Al final de la enseñanza obligatoria, los estudiantes pueden continuar su educación y formación
en instituciones de enseñanza superior, postsecundaria y terciaria. La educación postsecundaria
es mixta. Los estudiantes pueden seguir un programa de su elección después de haber
completado la educación obligatoria y tener 16 años de edad o más. La enseñanza
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postsecundaria general estatal se imparte en la Escuela GEM 16+, la Escuela Secundaria
Superior G. Curmi, el Sir M. Refalo Sixth Form, Gozo y el Junior College.

Hay una única universidad en Malta, University of Malta, aunque se están creando algunas
universidades extranjeras. UoM es una de las universidades más antiguas del Mediterráneo.
Situado en el centro de Msida. No hay ninguna universidad en Gozo y muchos ciudadanos se
trasladan a Malta para completar su educación terciaria.
Unos 11.000 estudiantes estudian en la universidad. De ellos, alrededor de 650 son estudiantes
internacionales procedentes de 77 países. La universidad acoge regularmente un gran número
de estudiantes de intercambio y erasmus. Casi 3.000 estudiantes se gradúan anualmente.
Ofrece una amplia gama de títulos a tiempo completo y parcial, así como cursos de diploma. El
idioma principal de instrucción es el inglés.

Más información 

 

8.3.4   CORRIENTE ELÉCTRICA

La corriente eléctrica en Malta es de 240 voltios CA, 50Hz. Los enchufes son de tres clavijas,
como en Reino Unido.

8.4   DIRECCIONES ÚTILES

Embajada de Malta en España

Paseo de la Castellana 45, Planta 6 Madrid

Tel: + 34 91 391 3061

Fax: 34 91 391 3066

Correo electrónico: maltaembassy.madrid@gov.mt

Página web: www.mfa.gov.mt

Embajada y Consulado de España

Cancillería

Whitehall Mansions, Ta’Xbiex Sea Front Ta’Xbiex

MSD11 Malta

Teléfono +356 213 173 65

Fax +356 213 173 62

E-mail emb.valletta@mae.es

Sección consular: emb.valletta.cons@maec.es

Oficina Económica y Comercial en Roma

Viale delle Milizie, 12

00192 Roma – Italia

Teléfono +39 063 728 206

Fax +39 063 728 365
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E-mail roma@comercio.mineco.es

Otros

Malta Enterprise Agencia de Promoción de las inversiones extranjeras 

Cámara de Comercio, Empresas e Industria de Malta

 

Cámara de Comercio Hispano-Maltesa/Maltese-Spanish Chamber of Commerce

40, “Villa Fairholme” Sir Augustus Bartolo Street, Ta’ Xbiex XBX1095 MALTA

Sr. D. Pablo Botella, Presidente

www.mscc.org.mt/

Beatriz Chamero  Secretaria General

Tel: +356 21252893

 

 

INSTITUCIONES 

Gobierno de Malta www.gov.mt

Parlamento de Malta www.parliament.gov.mt
Departamento de información www.doi.gov.mt
Ministerio de Gozo www.gozo.gov.mt
Ministerio de Economía, Fondos Europeos y Tierras www.economy.gov.mt
Departamento de contratos www.contracts.gov.mt
Finance Malta www.financemalta.org
Ministerio de Transportes, Infraestructura y Proyectos Capitales www.meae.gov.mt

 

 ESTADISTICAS 

National Statistics Office www.nso.gov.mt

 

 INSTITUCIONES FINANCIERAS  

Central Bank of Malta

 

www.centralbankmalta.org

 
Bank of Valetta

 

www.bov.com
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Malta Financial Services Authority www.mfsa.mt

 
Malta Stock Exchange www.borzamalta.com.mt

 

 ORGANISMOS DE SOPORTE A LA PYME 

Malta Enterprise www.maltaenterprise.com

 
Malta chamber of commerce, enterprise
and industy

 

www.maltachamber.org.mt

 

 
Malta competition and consumer affairs
authority

www.mccaa.org.mt 

The Maltese Chamber for Small and
Medium Enterprises

www.grtu.org.mt

 
Business First www.businessfirst.com.mt
Malta Fairs & Convention Centre www.mfcc.com.mt

 

  OTRA INFORMACION ECONOMICA Y COMERCIAL 

The Economist

 

www.eiu.com/index.asp

 
The Economist – Economist Conferences

 

www.economistconferences.com

CIA The World Factbook Malta

 

www.cia.gov

 

 

9   ANEXOS

9.1   CUADRO DE DATOS BÁSICOS

CUADRO 1: DATOS BÁSICOS DEL PAÍS

DATOS BÁSICOS

Superficie 316 km2
Situación Al sur de Europa, en el Mar Mediterráneo
Capital Valletta
Principales ciudades Birkirkara, Qormi, Mosta, Sliema, Zabbar y Valletta

Clima Mediterráneo con inviernos suaves y lluviosos y veranos
secos y calurosos.

Población 519.562 personas
Densidad de población 1.649 personas por km2
Crecimiento de la población 4,3% anual
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Esperanza de vida 84,5 años para las mujeres y 81,3 para los hombres
Grado de alfabetización 94,5%
Tasa bruta de fertilidad 1,13 niños por cada mujer
Tasa bruta de mortalidad
(1/1000)

7,9 defunciones por cada 1000 habitantes

Idioma Maltés e inglés
Religión 85% de la población católica
Moneda Euro (EUR)
Peso y medida Métrico e Imperial (GB)
Diferencia horaria con
España

EMT y EMT+1 hora en verano

Fuentes: National Statistic Office y Eurostat   

9.2   CUADRO DE PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS

CUADRO 2: PRINCIPALES INDICADORES MACROECONÓMICOS

PRINCIPALES INDICADORES
ECONÓMICOS

2019 2020 2021 2022 

PIB      
PIB (M€ a precios corrientes) 12.690,2 11.960 13.669,1 15.537,8
Tasa de variación real (%) 7 -8,6 11,8 6,9
Tasa de variación nominal (%) 9,5 -7,1 13,9 12,5
INFLACIÓN      
Media anual (%)  1,3  0,2 2,6 6,1
Fin de período (%)  1,5  0,8 0,7 7,3
TIPOS DE INTERÉS DE
INTERVENCIÓN DEL BANCO
CENTRAL

       

Media anual (%) 0 0 0 0
Fin de período (%) 0 0 0 0
EMPLEO Y TASA DE PARO        
Población  493.559  514.564 516.100  516.100
Población activa (en miles)  266,6 271,9 283  299,7
% Desempleo sobre población activa  3,2 4,4 3,4  2,9
DÉFICIT PÚBLICO        
en M€  82,2 -1.237,70 -1.161,6  -900,3
% de PIB  0,6 -9,5 -8  -5,8
DEUDA PÚBLICA              
en M€  5.720,2 6.798,50 8.284,4  8.829,9
en % de PIB  40,7 53,4 57  56,8
EXPORTACIONES DE BIENES        
en M€  3.611,4 3.562,.9 3.499 4.501,3
% variación respecto a período anterior  5 -17,8 -1,8  26,4
IMPORTACIONES DE BIENES      
en M€ 7.318,10 5.486,30 6.526,6 9.254,5
% variación respecto a período anterior  16,6 -28,8 19  38,7
SALDO B. COMERCIAL        

en M€  -3.706,7 -2.159,80 -3.027,6  -
4.753,2

en % de PIB  28 16,8 23,4  30,6
SALDO B. CUENTA CORRIENTE        IIIT
en M€  1.286,6 -508,1  -854,4  117,1
en % de PIB  5 -2,9 -5,9  2,2
DEUDA EXTERNA        
en M€  92.549,5 88.605,30 93.183,30 95.358,1
en % de PIB  700   691 721,1  613,7
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SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA        
en M€  1.500  1.800  1.600  2.000
en % de PIB  11,1  13,6  11,3  12,9
RESERVAS INTERNACIONALES        
en M€  834,3 846,3 1.014,6  1.243
en meses de importación de b. y s.  -  -  -  -
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA           Ene-jun
IED recibida (M€)  3.275,2 3.408,40 3.387,7  1.981,9
IED emitida (M€)  6.390,5 6.344,20 6.334,2  3.159,7
TIPO DE CAMBIO FRENTE AL DÓLAR      
media anual  1,11  1,14 1,18  1,05
fin de período  1,10  1,22 1,13  1,06

Fuente: National Statistics Office y Central Bank of Malta

9.3   INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y ECONÓMICAS DE LAS QUE EL PAÍS ES
MIEMBRO

CUADRO 3: ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ECONÓMICAS Y
COMERCIALES DE LA QUE EL PAÍS ES MIEMBRO

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ECONÓMICAS Y COMERCIALES DE LAS QUE
EL PAÍS ES MIEMBRO
UE 2004
Banco Mundial  1983
Fondo Monetario Internacional  1968
OSCE 1973
ONU  1964
OMC  1995
Organización Internacional del Trabajo  1995
UNESCO  1965

 

 

9.4   CALENDARIO GENERAL DE FERIAS DEL PAÍS

CUADRO 4: CALENDARIO DE PRINCIPALES FERIAS DEL PAÍS

http://www.mfcc.com.mt/venue/exhibitions
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